
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA
COI¡IPAÑ|A REFRISOLTEC §.A. CELEBRADA EL OI dE fEbrErO dE 2OI8

En la ciudad de Guayaquil a los 01 días del mes de febrero del año 2018, a las
catorce horas, en el localsocialde la compañía, ubicado en COOP. MEDICA GUAYAS
SOLAR 5 MZ 1122 altenor de lo dispuesto en elartículo 238 de la Ley de Compañías,
se reúnen los accionistas de la compañía REFRISOLTEC §.A. Actúa como
Presidente de la Junta, BUENAVENTURA MOSQUERA REINERIO, y como Secretario
Ad-hoc de la Junta, BUENAVENTUM MOSQUERA REINERIO. Él Presidente de ta
Junta ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de la totalidad'de las
acciones representadas, resultando que @ncurren los accionistas de la compañía esto
es, BUENAVENTURA MOSQUERA REINERIO con Guatrocientos Ochenta Dólares
00/100 DE LoS ESTADOS uNlDoS DE AMER|CA (us$ 480,00) y zAMBRAN0
ZAMBRANO KATIUSCA YENNIFFER con Trescientos Veinte Dólares 00/100 DE LOS
ESTADOS uNlDos DE AMERICA (us$ 320,00), por sus propios y personales
derechos, comprueba que los accionistas presentes constituyen la totalidad detcapital
suscrito de REFRISOLTEC §.A. que asciende a la suma de Ochocientos Dólares
001100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 800,00), quienes resuelven
constituirse por Unanimidad en Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo
con lo dispuestó en el artículo 238 de la Ley de Compañlas vigente, a fin de tratar el
siguiente orden del día: PUNTO uNo.- coNocER y RESOLVER soBRE EL
INFORIITE DEL COMI§ARIO, CORRESPONDIENTE AL EJERCTCIO ECONÓMrcO
DEL Añ¡O z0fi, PUNTO DOS.. CONOCER Y RE§OLVER §OBRE EL BALANCE
GENERAL, E§TADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE§ AL
EJERCICIO ECONOMICO DEL AñIO 2017; PUNTO TRES.. CONOCER Y
RESOLVER §OBRE EL TNFORME DEL GERENTE GENERAL,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOTIICO DEL AÑO 2017. PUNTO
CUATRO.. RESOLVER SOBRE EL DE§TINO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES DE
LA COMPAÑÍN, GTNERADO§ EN EL EJERCICIO EGONOMICO DEL AÑO 2017.
PUNTq CINCO.- DESIGNACION DEL COIIII§ARIO PARA EL CORRESPONDIENTE
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2017. Constatado elquórum legat, et Presidente
de la Junta pasa de inmediato a tratar el prtmer,punto del orden del día, a efecto de
lo cual toma la palabra el Secretario Ad-hoc de la junta, quien procede a dar lectura al
informe preparado por el Comisario de la compañía, respecto del ejercicio económico
del año 2017. Luego de haber escuchado con atención la lectura de dicho informe la
Junta delibera como conesponde, para luego decidir por unanimidad: PFIIUIERO,-
APROBAR EL INF0RME PRESENTADO poR EL coMtsARlo, REspE,cro DEL
EJERCIGIO ECONOMIGO DEL ASIO 2017. Para tratar el seoundo punto del orden
deldía, los presentes analizan el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y
anexo§ de la compañía respecto del ejercicio económico del afro 2017, luego de lo
cual la Junta delibera y luego adopta la siguiente .resolución por unanimidad:
qEGUHDO.. APROBAR EL BALANCE GENERAL, E§TADO DE PERDIDAS Y
GANANCIAS Y ANEXOS DE LA COII'IPAÑÍA RESPECTO DEL EJERCICIO
ECOñlOillCO DEL AÑO 20{7. A continuación los accionistas pasan a tratar el fprcer
punto del orden del día, a efecto de lo cual, toma la palabra el Gerente general qúlen
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procede a dar lectura del informe que ha preparado, respec{o del ejercicio económico
del año 2017; luego de deliberar el respecto, la Junta toma la siguiente resolución de
forma unánime: TERCERO.- APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL
GERENTE GENERAL, RESPECTO DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL ANO
20t7.Para tratar el cuarto ryunta del orden del día, sobre el destino de los beneficios
sociales, se mmprueba que se han generado utilidades, por lo tanto, la Junta delibera
y adopta por unanimidad la siguiente resolución: 9UARTO.- CONOCER QUE
DURANTE EL EJERCICIO ECONOII,IICO DEL AÑO 2917 SE GET.IERARON
UTILIDADES QUE NO §ERAtl REPARTIDAS EN E§TE PERIODO. Para tratar el
quinto ounto del orden del día,, se le concede la palabra al Presidente de la Junta,
quien comunica que se debe realizar la designación del comisario para el ejercicio
económico que coresponde al año 2017, y mociona a CPA Pablo Tones Loor quien
se desempeñará en el cargo; luego dé deliberar al respecto, la Junta toma la sigiuiente
resolución de fonna unánime: QUINTO.- ELEG¡R A CPA Pablo Torrcs Loor
COMO COi'II§ARIO DE LA COMPAÑíA PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL
2018. Al no existir otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta ordena que por
secretaría se redacte elacta de la presente sesión, la misma que una vez leída en voz
alta es aprobada portodos los asistentes, con lo cualtermina la presente Junta, siendo
las quince horas, firmando para constancia todos los presentes.

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en los
archivos de la cmrpañÍE. Guayaquil,0l de febrcro de 2018

BUENA ERA REII{ERIO
Secretario Ad.hoc de la Junta
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